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suspensión acordada por Resolución de la. Dlrección General, de
Minas de 13 de agosto de 1973 l ..Boletin Oficial del Estado~ de 17
de septiembreL

3.° La investigación de esta área de reserva se encomienda
al Instituto Nacional de Industria pata qua sea. realizada a tra
ves de la ..Empresa Nacional Adaro de .Investigaciones Mineras,
Sociedad Anónima", quién dará cuentaanua1mente a la .Direc
ción G!:neral de Minas El IndustriQS .de la Construcción de· la
labor realizada, marcha de los trabajos y resultados obte;nidos.

4.0 Esta reserva en traré. en vigor' al día'. siguiente de su pu
blicación en el .Boletín Oficial del Estado- .y qüedatá .levantada
a los dos años, sin otra declaradón, salvo· en .el ,caso de que se
prorrogue de forma expUcita.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 21 de febrero de 1974.-P. D., el Subsec!'etario; Lan·

delino Lavilla.

limo. Se Director general de A,finas e Industrias de la Cons
trucción.

SANTOS BLANCO

d", 26 de mayo de 1973 (<<Boletin Oficial del Estado_ del 7 de
junio) .

Las solicitudes presentadas han sido objeto de la tramitación
establecida en la base cuarta del concurso, habiéndose exami
narlo los expedientes por los Organismos competentes y reca·
bada los informes previstos en dicha base.

En su virtud, este Ministerio, a prepuesta de la Dirección
General de Promoción. Industrial y Tecnología, y en cumpli
miento de acuerdO del Consejo de Ministros en su reunión del
día 15 de ·febrero de 1974" ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Primero.--Quedan aceptadas las solicitudes que se relacio
nan en el anexo de' estfi Orden, y con arreglo a :la calificación
que se expresa, de entre las presentadas al concurso convocado
por Orden de 31 de enero de 1973 (prorrogado por la de 26 de
mayo de 1973) para la concesión de los beneficios previstos en
el Decreto 1882/1968, de 27 de . julio' (ampliado por el Decreto
2560/1971. de 14 de octubre), declarando de 'preferente localiza·
ción industrial las zonas de regadio de la provincia de Cáceres.

Segundo.-l. La concesión de las subvenciones a que dé
lugar la resolución del presente contursoquedará sometida a la
tramitación y aprobación del oportnno expediente de gasto que
ba de incoarse con cargo al correspondiente crédito que para
estas .. atenciones figura en el presupuesto de' gastos del Mi
nisterío de Planificación del Desa¡'rollo

2. Los beneficios fiscalés tendrán una duración de cinco
ailos Y ,se .coJhputarány, aplicarán en la forma y condiciones
que determina la Orden del' Ministerio de Hacienda de 27 de
marzo dé 1965.

3; La preferencia en 'la obtención4el crédito oficial se apli
cará en defecto de otras fuentes definandación y de acuerdo
'Con Jas' reghl;S y condicion3S actualmente. estahleddas o que en
lo sucesivo se establezcan para el crédito oficiaL

4. El bendido de expropiación forZosa se1Jevará a. efecto
conforme a 10 previsto' en el Decreto 2853/1964, de B -de sep
tiembre.

Tercéro.-Se autoriza a la Direccióll' General de Promoción
Indusb:iai y Tecnología a diCtar cuantas resoluciones exija la
aplicación de lo dispuesto en !A.'1resente Orden.

Cuarto.-En todo caSo, a trvés do JaDelegación Provincial
de este .MInisterio en Cácetp.s; se notificará a cada una de las
Empresas beneficiarias :latesoluCión individual en que se esta
blezcanlas condiciones generales y especiales a que aquéllas
deberán someterse, así como el t,lazoen que deberán quedar
concluidas las instalaciones proyectada3

Lo que comunico a V. L para AH conocimiento y efectos.
Dios guarde a V..1 muchos afios.
Madrid. 26 de febrero de '1974.

limo. Sr. Sllbs€aetafio dE; este D8pal"tamento.
LatitudI.Ohgítud

6239 ORDEÑ de 21 de febrero de 1974 por la que. se
dispone el levantamientQ de la reserva provisiOnal
para investigación de todacla$G de sustancias mi
nerales, excluidos los hidrocarburos fluidos, .deno
minada .Osor. (F/Ill-lJ,'de las provincias deGe
rana· y' Barcelona.

Ilmo. Sr.' Vistas las ci:rcunstHncia~que concUITel1en lazona
de reserva provisional a favor del Estado para investigaC~Qn de
toda clase de sustancias mineralüs, excluidos los. hidrocarbur:os
fluidos, denominada.Osor. (FIITI-l)i teniendo en cuenta la Ley
de Minas 22/1973, de 21 de julio, en sL{ disposición transitoria
octava, y sus artículos 39 y 53; cumplidos los trámites' precep~
Uvas en el expediente,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Mi
nas e Industrias de la Construcción, ha tenido a bien disponer:

1." Se levanta la reserva provisional a favor del Estado,para
investigacíón de toda clase de sustancias minerales;· e,xcluidos
los hidrocarburos fluidos estableCida porOtdenministerlalde
8 de abril do 1972 (,.,Boletín Oficial del Estado» d~ 19 da maya) ,
en la zona denominada .Osor» (F'/III~n,comprendidaenlas
provincias de Gerona y Barcelona y (';uyoslímites estaban for
mados por arcos de meridianos, referidos al. de Madrid, y de
paralelos, detenninadospor la unión de los siguientes vértices:
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BeneficiosEm{Jresa

"Eusebío Gonzálcz y Cia. S. A ..
.. Prefabricados JbÚícos, S. A... (a

consUmir) _ , , " .. ,
«Construccicnes Pinilla, S. L. .,
",Salís Industrh..s de Alimentación,
SociedadAn6nírna~

~Escohera de" Taio, S. A.'» (a cons-
tituir) .."" .

José Prat Peris
,,11ayen, S: A." .
A J. S}~nchez Fúster .
«Gres, S. A." [aconstituirJ ....
~Consej'vasdel Alagón, S. A. ..
"Cenimica Nuestra Seüora de la

Montai'·a. S A."" .__ __ .
~E.uroagro S· A. . , "''''
Elllogio CUEnca Garda .,
Eulogio Cuenca García ., .,.
..Te"rnH, S. A.." (01 constituid .
"·Catelsa C!:iceres, S. A.»
F. Nebreda Bausa ... _
"Laboratorio Lux Color, S. A .
~TeJ:san Española,S. A." (a consti-

tllir) .. " .,-........ .
~Bur·Mor, s. ·A ,.. , .., ,
..Waechtenjba:ch Española, S. A." 1

e'S5
C-56
C.S?
C-f)9
C-/30
C-62
C-6.1
C-64

C67
C-69

C<17
C c 39

C<H
C-4S
C-4?
C-..13
C-51
C·t¡.'~

C-·lO
C-42

Número
cxpediellte

tO Sln derecho a f>ubvencióll.
f!J' Con las condiclDDBsp8.rtictilarl:"s que se estRblezc.'\n en la resoJu·

ción individual a (';¡ue se refiere el apartado cuarto de esta Orden.
(al Con subvención del 5 por 100.

6240 ORDEN de 26 de febrero de 1974 por la que se re,
suelv€ el concurso convocado por la de 31 de enero
de 1973 para la concestónde los beneficios prevú,tcs
en el Decreto 188211968, de 27. de. julio, cleclarando
de preferente localiza,ción industríallaszoimsde
regadio de la provincia de Cdceres,

Emo. Sr.: La Orden de 31 dfJ enero de 1973 (<<Boletín Oficial
d.el Ebtado.. del 9 de febrero) concoVó concurso para la conce
Slón de los beneficios establecidos en el Decreto 1882/1968 de
27 de julio (ampliado por el Decreto 256011971, de 14 de ¿clu
breJ, declarando de preferente· localización industrial las zo
nas de regadio de la provincia de Cáceres

~.1 plazo i.t;ti~ialmente fijado por dicha Orden para la presen
taclOn de sohCltudes terminaba el día 31 de jnayo de 1973 y fué
prorrogado hasta el 31 de agosto del mismo año por la· Orden

2." So considera franco el terreno librecorrespóndiente aja
zona determinada según el perímetro expTesadoen el número
anterior, no otorgándose a este,¡terreno el carácter d('l l'egistra~
ble, hasta. que tenga lugar el concurso a que: sereflere el ar
tículo 53 de la Ley de Minas 22/1973, de 21 de julio.

3." Quedan Ubres de lascondicionesespecia.Iell impuesta.s
con motivo de la reserva los permisos de investigación y con
cesiones mineras de explotaCIón, otqrgados sobre la zona apun
tada.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento Y' efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de febrero de 1974.--P: D., el Subsecrotarío; Lun

deJino Lavílla.

Ilmo. Sr. Director general de Minas El Industrias' de la Cons
trucción.


